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MATRÍCULA – CURSOS DE IDIOMAS EN HEIDELBERG

F+U Academy of Languages

Hauptstraße 1 – D-69117 Heidelberg

Tel.: 0049 (0) 6221-912035 o 0800-7772236 (desde Alemania)

Fax: 0049 (0)6221-23452

E-Mail: intac@fuu.de
Internet: www.fuu-heidelberg-languages.com 

Datos personales
Apellidos y nombre: _______________________________________________________________________________________________
Dirección: _______________________________________
País / CP: __________________________________________________
Teléfono: _____________________________________________ 
Fax: _______________________ 
E-mail: 
________________________

Lengua madre: _____________________________   Sexo:       FORMCHECKBOX 
 Hombre       FORMCHECKBOX 
 Mujer
           Fecha de nacimiento: _________________

Lugar de nacimiento: ______________________________      Numero de pasaporte (para solicitante de visado):
 ____________________

En general

He conocido la escuela F+U por medio de    __________Internet – Aula sin Fronteras________________________________

Valore su nivel de idioma     FORMCHECKBOX 
 ninguno               FORMCHECKBOX 
 muy básico                  FORMCHECKBOX 
 suficiente                    FORMCHECKBOX 
 bueno                    FORMCHECKBOX 
 muy bueno

Cursos de idiomas en Heidelberg
Idioma:   FORMCHECKBOX 
 Alemán      FORMCHECKBOX 
 Inglés      FORMCHECKBOX 
 Español      FORMCHECKBOX 
 Francés      FORMCHECKBOX 
  Italiano      FORMCHECKBOX 
 Otras: __________________________________________

A) Cursos de grupo

Tipo del curso: ___________________________________________________________________________________________________

Comienzo: _______________________

Duración: _________  FORMCHECKBOX 
 semana(s)  o _______ mes (es) (cursos verspertinos)

B) Cursos particulares
Tipo del curso:
  FORMCHECKBOX 
 Curso particular
   
 FORMCHECKBOX 
 Grupo cerrado de a _____ personas
    

 FORMCHECKBOX 
  Reservo por todo  _______ clases (45 min)   
Comienzo (Día, hora): ___________________________________

Alojamiento   (Sólo rellenar en caso de que quiera que le tramitemos el alojamiento nosotros.)

Llegada: _______________  Salida: ________________
 FORMCHECKBOX 
 Habitación sencilla
 FORMCHECKBOX 
 Habitatión doble

 FORMCHECKBOX 
 Casa de familia 


 FORMCHECKBOX 
 Sin comidas
 FORMCHECKBOX 
 Con desayuno
 FORMCHECKBOX 
 Con media pensión

 FORMCHECKBOX 
 Residencia de estudiantes  (Categoría ______)


 FORMCHECKBOX 
 Apartemento (Personas: ______;Categoría ______) 

Transporte  (Sólo rellenar si le organizamos nosotros su transporte desde el aeropuerto o estación de trenes.) 
Día: _______________ 
Hora:  ____________ 
Aeropuerto / Estación: ____________________ 
Número de vuelo:____________

Con mi firma verifico que estoy de acuerdo con todas las condiciones de la matrícula. 

	

	Lugar, fecha





Firma


1.- Ámbito de validez

Para los cursos de idiomas y servicios suplementarios de F+U Rhein Neckar GmbH(en adelante, „F+U“) y en relación con los  participantes de los cursos, son válidas las siguientes condiciones generales del contrato. Cualquier otro tipo de condiciones precisa para su completa validez la confirmación por escrito de F+U. A este requisito de forma solo se puede renunciar por escrito. 

2.- Cierre del contrato 

El contrato entra en vigor, tan pronto como la inscripción del participante del curso sea confirmada por F+U. A todos los efectos es válida la legislación de la República Federal Alemana.

3.- Alcance del servicio por parte de F+U

Para el alcance de los servicios contratados son aplicables las descripciones y las listas de precios descritas en los prospectos oficiales. Todos los cursos de idiomas de F+U Heidelberg pueden ser utilizados para la preparación de diplomas de idiomas oficiales y reconocidos.

4.- Condiciones de pago

a) Las tarifas por servicios contratados deben ser abonadas, como muy tarde, tras la recepción de la factura, una semana antes del comienzo del curso. Todos los gastos bancarios corren a cuenta de los participantes. En caso de inscripciones en cursos que comienzan antes de una semana, el pago completo de las tarifas debe ser realizado inmediatamente tras la recepción de la factura.   

b) Para cursos de una duración de más de 3 meses se puede acordar un pago en plazos. Para demandantes de visado, que necesiten una invitación por escrito por parte de F+U(ver punto 6), no se puede ofrecer ningún pago a plazos debido a la Ley de Extranjería alemana. 

4.1.- Rescisión del contrato y renuncia por parte del participante, gastos de anulación

a)  Una rescisión del contrato por parte del participante solo es válida en caso de una explicación correspondiente a F+U. Como punto de la renuncia se considera el momento de la entrega de la renuncia a F+U. Por motivos jurídicos, F+U aconseja realizar siempre la renuncia por escrito.

b) Una renuncia del participante de los servicios contratados con F+U sin gastos de anulación solo es posible una semana antes del comienzo del curso(como muy tarde a las 12:00).

c) En caso de renuncia más tarde de lo que se describe en el punto 4.1.-b), pero siempre antes del comienzo del curso, se cobrará una tarifa de devolución de 30 €. Además se devolverán los importes pagados hasta el momento. Para el participante queda siempre la posibilidad de intentar demostrar que los perjuicios ocasionados a F+U son menores a la cantidad nombrada o inexistentes.

d) Después del comienzo del curso solo es posible una renuncia en el marco legal ordinario. El derecho a una rescisión extraordinaria de contrato sigue en vigor.

e) En caso de una rescisión extraordinaria del contrato por parte del participante, se realizará una devolución de todos los pagos realizados hasta el momento, menos una cantidad de 50 € en concepto de gastos de administración. Para el participante queda siempre la posibilidad de intentar demostrar que los perjuicios ocasionados a F+U son menores a la cantidad nombrada o inexistentes. La demostración del cumplimiento de los requisitos para una rescisión extraordinaria debe ser realizada mediante la presentación de las pruebas pertinentes. 

f) Debido a motivos jurídicos, F+U recomienda realizar siempre la rescisión del contrato por escrito.

4.2.- Rescisión del contrato por parte de F+U. Gastos de anulación

a) F+U se reserva el derecho de la rescisión del contrato, si tras los plazos establecidos por F+U de acuerdo a la ley, y tras la amenaza de expulsión, no se ha producido el pago completo de las tarifas de todos los servicios contratados con F+U.

b) En caso de una rescisión del contrato por parte de F+U, se procederá a la facturación de todos los servicios contratados disfrutados hasta el momento de la rescisión. Las reglas de costes de anulación y de rescisión extraordinaria del contrato por parte del participante continúan en vigor de la manera correspondiente, en caso de que la rescisión se haya producido a causa de una vulneración de obligaciones por parte del participante.

4.3.- Responsabilidad civil por parte de F+U

a) Las reclamaciones de indemnizaciones de los participantes contra F+U, sea cuales fueren los motivos(especialmente por vulneración de las obligaciones asociadas al contrato, tardanza, imposibilidad, actos no permitidos) están completamente excluidas. F+U no se responsabiliza en ningún modo de casos de violencia y actuaciones de otros participantes. 

b) F+U tiene contratado un seguro de accidentes, que cubre los eventuales accidentes producidos dentro de las instalaciones de F+U. F+U no asume ninguna responsabilidad por la pérdida o el robo de propiedades de los participantes, por lo que recomienda la contratación de un seguro de robo. 

c) La responsabilidad de F+U no está excluida en caso de que las causas del daño se deban a la premeditación o a la imprudencia de F+U, sus representantes legales o los encargados de la ejecución de sus actividades. Esto también es válido si se trata de daños que afectan a la vida, al cuerpo o a la salud de los participantes, y producidos de manera culpable por F+U, sus representantes legales o los encargados de de la ejecución de sus actividades. Del mismo modo, la responsabilidad de F+U tampoco está excluida en caso de garantías aceptadas por F+U, siempre que se haya producido una vulneración de obligaciones en relación con esas garantías. 

d) Tan pronto como se produzca una vulneración esencial de las obligaciones del contrato, o de una obligación básica, la responsabilidad no está excluída, sino limitada a las condiciones típicas del contrato. Una seguridad o una garantía en el sentido de un aumento de la responsabilidad civil o de las obligaciones solo serán válidas si las expresiones „garantía“ o „seguridad“ se nombran expresamente. 

5.- Condiciones de alquiler y gastos de devolución del hospedaje

a) En caso de que la contratación del hospedaje sea parte de los servicios contratados, las reglas de hospedaje serán parte del contrato. En este caso, se entregarán al participante las reglas de hospedaje correspondientes antes de la firma del contrato. 

b) En caso de una rescisión del contrato por parte del participante después de una semana antes del comienzo del curso, tal y como se describe en el punto 4.1.- b), se cobrarán unos gastos de anulación de 100 € por el hospedaje contratado con F+U. 

c) En caso de una rescisión extraordinaria del contrato, se devolverán al participante todos los importes realizados a F+U por los servicios prestados y el alquiler desde el momento de la rescisión hasta el final del contrato, menos una cantidad de 60 € por gastos de administración. 

d)  Para el participante queda siempre la posibilidad de intentar demostrar que los perjuicios ocasionados a F+U son menores a la cantidad nombrada o inexistentes.

6.- Particularidades para los demandantes de visado

a) Tras la realización de la inscripción se extenderá una confirmación de la inscripción y una factura por el curso de idiomas y los gastos de hospedaje. Tras el pago completo de las tarifas del curso y de los gastos de alquiler, se procederá a enviar un escrito de invitación a la embajada. Los gastos por correo urgente y comisiones bancarias corren por cuenta del demandante de visado. 

b) En caso de tardanza en la expedición del visado, no se aplicarán costes adicionales por parte de F+U al demandante de visado(a excepción de costes por DHL o envio por correo urgente de la invitación). 

c) En caso de rechazo del visado, F+U garantiza una devolución de todos los costes realizados, menos los gastos bancarios, notariales, de correo urgente, y menos un importe de 50 € en concepto de gastos administrativos. El rechazo deberá ser demostrado con la presentación de un documento oficial. 
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